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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y 

SUBDIRECCIÓN DE DISOLUCIÓN 

  

w 

Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SD-2018-00011131 

ABG. MARIELISA CECILIA LOOR GOMEZ 
SUEDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE el Art. 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros es el organisrio técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y 

controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación ce las compañías y otras 
entidades, en las circur stancias y concliciones establecidas por la ley; 

QUE el 23 de octubre de 2018, mediante trámite 81015-0041-18, se presentó la solicitud de 
cancelación de la inscripción en el Registro Mercantil de la compañía FERCASTEL S.A., adjuntande tr25 
testimonios de la escritura pública de Disolución Voluntaria, Liquicación y Cancelación de la compaf ía 
otorgaca en la Notería vigésima Octava del cantón Guayaquil, el 11 de octubre ce 2018; 

QUE mediante expedición de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites 

Administrativos, publicada en el Seguado Suplemento del Registro Oficial No. 353 del 23 de octubre de 
2018, se efectuaron reformas a la Ley de Compañías, entre otras, la referente a la Sección XII De la 

Inactividad, Disolución, Reactivación, Liquidación y Cancelación, siendo reemplazada por la Sección XII 
Disoluc ón, Liquidación, Cancelación y Reactivación, e incorporándose además la Disposición Trans toria 
Sexta que establece: “Los procesos de disolución, liquidación y cancelación «de compañias que 5e 
encuencren pendientes a la fecha de vigencia de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de 

Trámites Administrativos, seguirán sujetárdose a les normas vigentes a la fecha de inicio del trámite 
hasta s.4 cancelación.” 

QUE ce conformidac con lo establezido en el artículo 36 del Reglamento sobre inactividad, disolución, 

liquidación, reactivación y cancelación de compañías nacionales, y cancelación del permiso de operacion 
de sucursales de comoañías extranjeras, las compañías que no tengan obligaciones pendientes con 

terceras personas, naturales o jurídicas, públicas o privadas, podrán solicitar al Superinterdente de 
Compañías, Valores y Seguros, la disolución y lauidación de la compañía y la cancelación de la 
inscripción en el Registro Mercantil, en un solo acto; 

QUE: luego de la revisión y análisis de la documentación preserteda y de la verificac.ón de la 
información correspondiente, se han emitido los  mformres favorables de control No. 

SCVS.INC.DNASD.S3.18.324 del 29 de noviembre cel 2018, y jurídico contenido en el Memorando No. 
SCVS-INC-DNASD-SD-18-1795-M del 03 ce diciembre del 2018, para la aprobación de la mencionada 

disolución, liguidación, y cancelación por haberse curnplido con tos requisitos de ley; 

QUE concluido e' proceso de liquiciación con la cancelación de la inscripción de la compañía en su 
respect vo registro, en caso de que surjan nuevas acreencias, subsiste la disposición establecida en el 

artículo 403 de la ¡ey de Compañías, la misma que permite a los nuevos acreedores que aparecieren 

reclamar por vía judicial, a los socios o accionistas adjudicatarios, en proporción a la cuota que huoiere 

recibido, hasta dentro Je los tres años contados desde la última publicación del aviso a los acreedores. 

De igual forma, en casos de fraude, «buso o vías de hecho cometidos a nombre de compañias y otras 

personas naturales o jurídicas, subsiste la solidaridad así como ta acción de inoponibilidad de la persona 

jurídica establecicas en el artículo 17 de la Ley de Compañías; 

EN ejercicio de ¡as atribuciones as gnacas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

median:e Resoluciones No.ADM-14-002 de 06 de febrero de 2014;y, SCVS-INAF-DNTH-2018-0205 de 

fecha 13 de septiembre de 2018; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la disolución voluntaria y anticipada de la compafía 

FERCASTEL S.A., en los términos constantes en la escritura referida, disporer la iquidación; y, ordenar 

la cancelación de le inscripción en el Registro Mercantil. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER! que, a través de Secretaría Genera:, se publique por tres días 
consecut vos u” extrecto de la respectiva escritura y por una sola vez el texto Íntegro de le presente 
resolución en el sitio Web instituciona Je la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. Con la 
publicación de la presente resolución, en la forma dispuesta, se tendrá por cumolide la notificación al 
representante legal. 

Matriz: Guayax il, Calle Pichincha 200 y 9 de Octubre (esq 11nz) 

Teléfonos: (14 3728500 -/ 
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ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que quienes se consideren con derechc para oponerse a la 

inscripción de esta acto, presenten “su petición ante uno delos jueces de lo civil 

del domicilio principal de la compañía, para su correspondiente trámite en la forma y términos señalados 
en los Arts. 87, 88, 8, y 90 de la Ley de Compañías. Si la oposición hubiere sido aceptada por el Juez, 
luege de notificado con la Resolución judicial ejecutoriada, el Superintendente de Compañías, Valores y 

Seguros, de oficio, o a petición de parte, revocará su Resolución eprobatoria y ordenará el archivo de la 
escritura pública, Resolución y más documentos anexos. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que se proceda e efectuar las anocaciones e Inscripción 

señaladas en los artículos quinto v sexto de la presente Resolución, si no hubiere presentado trámite de 
oposición o si éste hubiere sido negado por el Juez. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que el Registrador Mercan:l del cantón en donde se encuentre 

demiciliada la compañía: a) Inscriva la presente Resolución junto con le escritura publica er el Registro 

a su cargo; y, b) Ponga las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de a Ley de 

Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado rerritirá a la Superintendencia de Comoeñías, 

Valores y Seguros. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que los Notarios ante quienes se otorgó la escritura que se 

aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del con:endo de la presente 
Resolución y sienten en las cop.as las razones respectivas. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- PREVENIR al representante legal de la compañía, sobre el cu mphmiento de 
lo ordenado en los Ar:s. 59 y 60 de la presente Resolución, cuya omisión dará jugar a las sanciones 
contempladas en la Ley, sin perjuicio de que esta Superinterdercia ejecute las citazas ciligencias y de 

que al monto de los gastos incurr dos, con los recargos de Ley, sean agregados a pasivc de la 

compañía. 

ARTÍCULO OCTAVO.- ORDENAR que, previo a la inscripción de la presen:a resolucior en el 

Registro Mercantil, la Subdirección de Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compoñías, 
Velores y Seguros proceda a ingresar a la base de datos, los referentes a la =scriture ce disolución 

voluntaria anticipada, iquidación, y cancelación con la respectiva resolución aprobatoria, y que, a través 

de Secretaría General. se remita codia de esta resolución al Director Zonal 8 del Servicio de Rentas 

In:ernas, a! Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, al Serv.cio de Nacional de Acuana dal Ecuador y 

al Se vicio Nacional de Contratación Pública. 

    

    

NOTIFÍQUESE.- DADA y fir 
Guayaquil a 03 de diciembre de 

  

DIRECTORA DISOLUCIÓN 

Ela orado por: Abg. lupe Zoleta Herrera dy 

Expediente: 708,432 - 

Trámite: 81015-9041-18 e] 
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TRÁMITE NÚMERO: 384 
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REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

DE SOCIEDAD ANONIMA 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

135 

28 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DISOLUCION VOLUNTARIA, LIQUIDACION Y CANCELACION DE COMPAÑIA 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

   

  

NEFCCION, NÁCIONA: 
DE REGISTRO DE 

DATOS 
PUBLICOS 

  

  

  

    

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

0922108352 CASTELLON CORDOVEZ REPRESENTANTE LEGAL 

FERNANDO JOSE     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

4. DATOS ADICIONALES: 

DISOLUCION VOLUNTARIA, LIQUIDACION Y CANCELACION DE 

COMPAÑIA DE SOCIEDAD ANONIMA 

NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA /GUAYAQUIL /11/10/2018 

FERCASTEL S.A. 

SAM 

  

  

PERTINENTES. 

LA COMPAÑÍA FERCASTEL S.A., SE DISOLVIÓ VOLUNTARIA Y ANTICIPADAMENTE, SE DISPONE LA 

LIQUIDACIÓN Y ORDENAN LA CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL, SEGÚN 

RESOLUCIÓN NO. SCVS-INC-DNASD-SD-2018-00011131, DE FECHA 3 DE DICIEMBRE DEL 2018, EMITIDA 

POR LA SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN, AB. MARIELISA CECILIA LOOR GÓMEZ. DE CONFORMIDAD CON 

LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS ANOTACIONES DE REFERENCIA 

  

    ROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

Weroceso LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL   
  

CHA DE EMISIÓN: DURÁN, A 25 DÍA(S) DELIMES DE ENERO DE 2019 

   B. LUIS IDROVO MURILL 

GISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MANZANA W NORTE EDF REGISTRO CIVIL 

Página 1 de 1 

Calle 12 de noviembre, manzana W Norte. Edificio del Registro Civil de Durán. Y 

0996488277 (o 

http: //registromercantil.gob.ec 

Durán - Ecuador  


